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MANIFESTAMOS: 
 
Apelar a los principios básicos de nuestra posición política, administrativa y 
social, es obligarnos a analizar la realidad económica, laboral y social de las 
Terres de l’Ebre y adoptar las medidas necesarias para garantizar la calidad de 
vida de nuestra población, mediante la participación directa en iniciativas 
locales de desarrollo. 
 
Entendemos que la complejidad de las actuaciones que se derivan de este 
análisis, tiene que permitir la colaboración y consenso entre los agentes 
sociales implicados i favorecer el establecimiento de programas de actuación 
conjunta. 
 
El Pacto Territorial para  el Empleo de las Terres de l’Ebre,  con la colaboración 
del Departamento de Trabajo de la Generalidad de Cataluña, se configura 
como un instrumento de concertación con la realidad económica de nuestras 
localidades, articulando medidas y acciones de promoción económica y 
fomento del empleo. 
 
En cuando a los objetivos manifestados, la voluntad de participación conjunta 
de nuestras comarcas, se articula con la firma del Acuerdo Marco de 2006, del 
Pacto territorial para el Empleo de las Terres de l’Ebre, instrumento que, desde 
los inicios, tiene carácter abierto a las asociaciones empresariales y 
profesionales, centrales sindicales, empresas del territorio, entidades locales, 
asociaciones y cualquier otra entidad pública o privada con el mismo 
objetivo. 
 



Queremos remarcar el carácter no excluyente del Pacto, en el sentido que 
entendemos que el éxito de nuestra empresa tiene que ver con la máxima 
representación territorial. En este sentido, uno de los objetivos tiene que ser la 
ampliación del número de entidades adheridas.  
 
Los ayuntamientos y entidades integrantes participaran conjuntamente y de 
manera transversal en las actuaciones a llevar a cabo, siendo el Ayuntamiento 
de Tortosa la entidad coordinadora de las actuaciones. 
 
Así mismo, manifestamos la voluntad de prorrogar la vigencia de los acuerdos 
establecidos en el Acuerdo Marco  del Pacto Territorial para el Empleo de las 
Terres de l’Ebre, firmado el 3 de agosto de 2006, hasta el diciembre de 2013. 
 
Tortosa (Terres de l’Ebre), octubre de 2009 
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